
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN

DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA – INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por disposición de la Directora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia Interior, y en ejercicio de sus funciones propias y específicas, se le notifica
al Sergio Ramón Dias, quien acredita su identidad con el DNI. N.º 28.633.841, por desconocerse su
domicilio  actual,  que  se  ha  dispuesto  lo  siguiente:  “Rafaela,  11/12/2025,  DISPOSICION  N.º
043/2025-  VISTO...CONSIDERANDO...DISPONE:  ARTICULO  Nº  1:  Rectificar  parcialmente  la
Resolución  Definitiva  de  la  Medida  de  Protección  Excepcional  de  Derechos,  en  cuanto  la
designación de tutora; conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº
12.967 y su correlato en la Ley Nacional N.º 26.061, que tiene por sujeto de protección a la niña
MILAGROS CELESTE DIAS, con DNI N.° 54.769.244 nacida el 21 de mayo de 2015; siendo su
progenitora en el ejercicio de la responsabilidad parental, la Sra. Mirian Beatriz Castillo, quien
acredita su identidad con DNI. N° 18.792.754; y su progenitor el Sr. Sergio Ramón Dias, quien
acredita su identidad con el DNI. N.º 28.633.841, ambos con domicilio en calle Pascual Brusco Nº
1887, de la Ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe. Que la Rectificación y adecuación de la
Resolución de la Medida de Protección Excepcional tiene por objeto regularizar la situación legal de
la  niña,  ante  el  cambio  de  la  tutora  propuesta  oportunamente  (Sra.  Maricel  Duarte),  pero
permaneciendo alojada dentro del Sistema Alternativo de Acogimiento Familiar, modalidad familia
ampliada, hasta tanto se resuelva definitivamente su situación. ARTICULO Nº 2: Sugerir al órgano
jurisdiccional interviniente que otorgue la tutela y/o la figura jurídica que considere más oportuna a
su hermana, la Sra. Jesica Anabel GANDINI, DNI Nº 42.701.323, domiciliada en Santiago Shine Nº
2229, Rafaela, con el objeto de continuar sosteniendo el proceso de restitución de sus derechos.
ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado a la notificación de la Rectificación de la
Resolución  de  la  Medida  de  Protección  Excepcional  a  las  partes  interesadas  y  peticionar  el
pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente.
ARTICULO  Nº  4:  Otórguese  el  trámite  correspondiente,  regístrese,  notifíquese  a  las  partes
interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese.- Para un mayor recaudo se
transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTICULO Nº 60: RESOLUCIÓN: La
autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación Provincial son los únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.  Las
medidas de protección excepcional son de aplicación Efectuar el procedimiento destinado a la
notificación de la Rectificación de la Resolución de la Medida de Protección Excepcional a las
partes interesadas y peticionar el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el
órgano jurisdiccional competente. Para un mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley
Provincial Nº 12.967: ARTICULO N.º 61:NOTIFICACIÓN: La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes
legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTICULO Nº 62: RECURSOS:
Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación
Provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse
recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas
de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa  y  con  notificación  a  las  partes.  REGLAMENTACION  LEY  12.967  –  DECRETO
PROVINCIAL  Nº  10.2I04.-  ARTICULO  Nº  60:  RESOLUCIÓN:  Por  resolución  administrativa  debe



entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declare competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las
Prórrogas  de  las  Medidas  Excepcionales  deberán  dictarse  con  idéntico  procedimiento  y
formalidades de la adopción de las medidas. ARTICULO 61: NOTIFICACIÓN:La notificación de la
resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus prorrogas serán
practicadas conforme lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa e y/o la
norma que la  ley  12.071.  En todos los  casos  deberá hacerse entrega o  acompañarse copia
certificada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60º,
61º y 62º de la Ley y de éste Decreto Reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por
cualquier agente público previamente autorizado para ello.  La Autoridad Administrativa podrá
requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado en diligenciamiento de la
cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de
los notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin que puedan ser
retiradas. ARTICULO N.º 62: RECURSOS: El plazo de interposición de recurso de revocatoria será de
diez  (10)  días  hábiles  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  adopción  de  la  medida  de
protección excepcional y sus prorrogas, conforme lo preceptuado por el Decreto N.º 12.204 de la
Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso, se fijará la audiencia, la que no podrá
exceder el plazo de doce (12) horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de
la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto N.º 12.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.- Por lo
que queda Ud. debidamente notificado de la disposición por medio de la cual la Secretaría de
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la localidad de Rafaela adopta una Rectificación
de la Resolución de la Medida de Protección Excepcional.

S/C 48088 Ene. 13 Ene. 15

________________________________________

SECRETARIA DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN

RESOLUCIÓN Nº 002

Santa Fe, 12 de Enero de 2026.

VISTO:

El Expediente EE-2025-00020086-APPSF-PE, donde La Dirección General de Administración del
Ministerio de Economía, solicita una Licencia Windows con paquete Microsoft Office; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Provincial  N° 12.360, referida al  uso de software libre,  expresa en su Título IV -
Excepciones -, Artículo 4° “La Autoridad de Aplicación será el encargado de establecer los casos en
que podrá utilizarse software propietario....”, atribución que fuera encomendada al Ministerio de



Hacienda y Finanzas, en el Título III - Autoridad de Aplicación - Artículo 3°;

Que la ley Nº 14.224, en su artículo 14º, incisos 34 y 35, asigna al Ministerio de Gobierno e
Innovación Pública; las competencias específicas de entender en la definición y gestión de los
estándares tecnológicos, procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la
incorporación de las Nuevas tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TICS) y de
entender en la formulación y desarrollo de políticas informáticas;

Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al Ministerio de Gobierno e
Innovación  Pública,  anteriormente  Ministerio  de  Gobierno  y  Reforma  del  Estado,  se  aprobó
oportunamente su organigrama funcional  por Decreto Nº 173/15, creándose diversos órganos
interministeriales y entre ellos, la Secretaría de Tecnologías para la Gestión bajo la dependencia
directa e inmediata de su titular;

Que el Decreto Nº 0205/07, en su Artículo 1º transfirió a la órbita de la Secretaría de Tecnologías
para la Gestión del Ministerio de Gestión Pública a la Dirección General de Informática dependiente
del ex Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4° inciso -b) “En aquellas situaciones que se trate
de sistemas heredados, cuya migración a un software que se ajuste a la presente Ley, requiera un
esfuerzo desmedido en relación con el costo que implique mantenerlo en el lenguaje original o
cuando se encuentre dentro de la situación en la que no existan en el mercado alternativas de
software que se ajusten a la presente Ley que permitan asegurar el nivel de servicio requerido",
que es el caso en el que se encuentra el presente requerimiento;

Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace varios años la utilización
preferente  del  software  libre,  lo  que  ha  permitido  la  elaboración  de  diversas  aplicaciones
informáticas que comprenden varios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en
diversos Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración;

Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y autonomía con relación a los
productos  propietarios  y  consecuentemente  de  sus  proveedores  y  si  bien  requiere  de  una
significativa inversión en capacitación, en el largo plazo redundará en importantes ahorros de
recursos para el Estado Provincial;

Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y sistemas propietarios heredados,
tal  cuestión  obedece  a  que  las  funcionalidades  cubiertas  por  los  mismos  no  pueden  ser
abandonadas ni convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaría de Tecnologías
para la Gestión recomienda enfáticamente la elaboración de planes de migración que faciliten la
transición de la situación actual a una que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso
de tiempo posible;

Que los planes de migración deben permitir superar las limitaciones existentes en materia de
software libre dando la solución adecuada a las necesidades actuales sin condicionar, modificar o



contradecir  la política general  fijada para el  sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir  los
modelos denominados propietarios por otros que brinden la más amplia libertad de su utilización a
la Provincia;

Que  conforme  lo  expuesto,  se  considera  procedente  autorizar  a  la  Dirección  General  de
Administración del Ministerio de Economía; en carácter de excepción, a usar el software propietario
peticionado;

Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Dirección General de Administración del Ministerio de Economía , a
utilizar software propietario de conformidad al siguiente detalle:

-2 (dos) Licencias Windows con paquete Microsoft Office.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

S/C 48091 Ene. 13 Ene,. 15

________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 14

SANTA FE, 12 de Enero de 2026

VISTO:

El expediente N° EE-2026-00001806-APPSF-PE de la Plataforma de Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-,
cuyas actuaciones se relacionan con la inscripción de ocho (08) firmas como nuevas proveedoras y
la renovación de antecedentes de otras por ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas
de la Provincia y la renovación de antecedentes de otra; y



CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº
133/20 y 47/24, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que las habilitaciones conferidas por la presente, se otorgan para aquéllas contrataciones llevadas
a cabo en el marco de la Ley Nº 12510 para adquisición de bienes y/o servicios y por ende, no
determina la capacidad técnica para contratar ni las incumbencias necesarias que por especialidad
corresponde aplicar para el caso de actividades cuya ejecución requiera dictámenes técnicos e
intervención de profesionales afines  a las contrataciones de obras públicas;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16, 2479/09
y 0065/23;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de Santa
Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas: A TODO
COLOR  S.R.L.  CUIT  N.º  30-70838507-3;  BM  SOLUCIONES  S.R.L.  CUIT  N.º  30-71047846-1;
COOPERATIVA DE TRABAJO INNOVACOOP LIMITADA CUIT N.º 30-71855419-1; SILVA CÉSAR CUIT N.º
20-28333666-3; VOLTO S.A.S. CUIT N.º 30-71907803-2; WOOD S.R.L. CUIT N.º 30-67399961-8.

ARTÍCULO 2: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de Santa
Fe, por el término de doce (12) meses a partir de la presente, a la siguiente firma: COOPERATIVA
DE TRABAJO SAN JOSÉ LTDA. CUIT N.º 30-70782489-8.

ARTÍCULO 3: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de Santa
Fe, por el término de seis (06) meses a partir de la presente, a la siguiente firma: HARTMANN S.A.
CUIT N.º 30-71700117-2.

ARTÍCULO 4: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a la siguiente firma:
DIHEMO S.A. CUIT N.º 30-71103940-2.



ARTÍCULO 5: Regístrese, comuníquese y archívese.
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________________________________________


